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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.- 

Santiago de Tolú Sucre, Seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La diligencia agendada mediante providencia de fecha  24 de abril 

del año 2024, y fijada para el día 09 de mayo del año 2024, le fue solicitado 

aplazamiento por la parte interesada en la realización de la misma. 

 

Se dispondrá su suspensión, y nuevo re agendamiento una vez la 

apoderada de la parte interesada manifieste poder asistir a la misma 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

                      RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez 
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